
 

Coordinación del Rastro Municipal OCTUBRE 2025 

• Número de cabezas sacrificadas. de ganado bovino, porcino y ovicaprino. 
 

 

 

 

 

Cumplimiento con la COPRISEH. 
 

La inspección sanitaria es fundamental para garantiza que los animales que 

llegan a su sacrificio son debidamente procesados, ayudando con estas acciones a 

que productores y comerciantes de carnes contribuyan a que la población consuma 

productos agroalimentarios en buen estado y por ende beneficiosos para su salud. 

Con estas acciones se pretende cumplir con los puntos de la evaluación de riesgos 

mediante el análisis rápido de 53 puntos críticos en rastro y mataderos municipales. 

(COPRISEH). 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
Coordinación del Rastro Municipal

Número de Cabezas Sacrificadas por Especie en OCTUBRE 25

Programado Avance



 

• Acciones continuas de fumigación en las diferentes áreas de sacrificio de 

ganado. 
 

   
 

  
 

 

• Registro diario de la cloración del agua (registro en bitácora). 
 

   
 
 



• Acciones continuas de Limpieza en corrales, pasillos, áreas de matanza del 

Rastro Municipal, así como sus áreas verdes. 
 

 

 
 

 

 
 

• Participación activa en cursos de capacitación reuniones y eventos de la 

administración pública. 
 

 

 
 
 
 

 

 

  
 

• Supervisión continua en las rutas de distribución de los productos cárnicos 

en diversos expendios. 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

• Se gestiono material para rehabilitación de área de los corrales de porcinos, 

botiquín de primero auxilios y material para el personal del rastro municipal. 
 

   
 

• Actividades Administrativas: 
 

A solicitud de La Coordinación de Regulación Sanitaria de los Servicios de Salud 

COPROSEH mediante su oficio No. 007566 de fecha del 20 de agosto del presente. 

Se Integro el Padrón de Ganaderos del Rastro Municipal. (se actualiza 

constantemente). 
 

  
 
 
 



• La Coordinación del Rastro Municipal trabaja actualmente en el Plan de 

Manejo de Residuos de Manejo Especial y el índice de contenido, solicitan 

el diagrama de flujo y memoria fotográfica del ganado que es sacrificado en 

el rastro municipal, dichos avances son turnados al área de ecología. Para 

su validación.  
 

 Evidencia fotográfica. Actividad. Flujo. 
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